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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

CENTRO DE ATENCION DE CONSUMIDORES 
“ANCUSE, EDUCANDO EN TUS DERECHOS” 

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

x CENTRO DE 
ATENCION 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre:  
 

RUT: 
  

 
ASOCIACION NACIONAL DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE EDUCACION 
 

  
 65.868.060-9 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 
 

 
TOCORNAL GREZ Nº 10 

 
PUENTE ALTO 

 
METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
 

8501003 
 
Leolara9@hotmail.com  

 
8501003 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
LEONEL ESTEBAN LARA RODRIGUEZ 

 
10537378-3 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
26-AC 

 
07 DE OCTUBRE DE 2005 

 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

 

 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
LEONEL ESTEBAN LARA RODRIGUEZ 
 

 
TOCORNAL GREZ Nº 380 OF.10 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
PUENTE ALTO 

 
8501003 

 
leolara9@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
8501003 / 8727361 

 

 
93049846 

 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
LEONEL ESTEBAN LARA RODRIGUEZ 
 

 
PRESIDENTE 

 
10.537.378-3 

 
ALEJANDRO RODOLFOVORPAHL 
RODRIGUEZ 
 

 
VICEPRESIDENTE 

 
8.776.346-3 

 
YASMIN NATALIA LARA RODRIGUEZ 
 

 
SECRETARIA 

 
12.275.513-4 

  
LISSETTE DIAZ ALVARADO  
 

 
TESORERA 

 
13.712.156-5 

  
EDGAR VALENTIN CACERES MANSILLA 
 

 
PROTESORERO 

 
12.541.355-2 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
 

05 
¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

[Número de proyectos financiados] 
 

02 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI     x NO 
 
 

 

Nombre del proyecto 
 

Año Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“ SEMINARIO EDUCACION Y 
DERECHOS DEL CONSUMIDOR” 

 

2008 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 
 

1º 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se 
propone trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? 
¿Es posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el 
problema? ¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al 
problema planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está 
identificada con claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por 
sexo? ¿La población está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta 
el problema planteado a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por 
qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de 
consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los 
consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 2 4 8 
El desarrollo de parte del Sernac en la generación de cultura de consumo en sus 
derechos, que se grafica claramente en la constante cantidad de servicios que entrega 
y la atención en sus oficinas centrales, así como la  formación de asociaciones por la 
necesidad de equilibrio del mercado (ver constitución de las mismas del 2004 hasta la 
fecha, Sernac)1 y nuevos grupos interesados en los conocimientos y saberes de la ley 
del consumidor ( CUT., “revista sindical” ediciones del 14 de enero y  febrero de 2009 
,respectivamente, colegio de profesores de chile , documentos publicados abril 2009  
,página Web Colegio de Profesores), es que  ha generado una necesidad de espacio 
físico y de atención personalizada en nuestra provincia cordillera que abarca  las  
comunas de puente alto, pirque y san José de Maipo, cuya población en conjunto 
según datos del INE.,   asciende a 522.856 mil habitantes. en este plano se destaca  la 
comuna de puente Alto con un desarrollo en el ámbito de los servicios, comercio y 
educación que ha superado con creces el crecimiento de otras comunas, cuenta con 
mall (Plaza Independencia a Avda. Concha y Toro – Vicuña Mackenna-, Plaza 
Tobalaba Avda. la florida, Plaza Puente Alto, etc.), un comercio de pujante actividad,  
servicios y venta de  productos  de variado orden, así también se destaca  el de 
educación privada , tanto en primeros ciclos como en el de educación superior. Cuenta 
con su propia Cámara de Comercio.  
El centro de la comuna,  es donde se concentra la actividad comercial de mayor fluidez 
de personas,  es punto obligado para conectarse con Pirque y San José de Maipo, 
esto es Metro estación Plaza Puente Alto y los recorridos que concentran los puntos 
de llegada de otras comunas como entrada y salida (San Bernardo y La Florida).  
Las condiciones antes mencionadas han obligado a instalar dentro del radio descrito 
(Plan de desarrollo comunal, Web municipalidad de Puente Alto) al edificio del 
Gobierno Provincial, Municipalidad, Conservador, Tribunales (civiles, penales y 
laborales) Cámara de Comercio, Provincial de Educación que incluso ha asumido la 
supervisión más allá de estas comunas, ampliándola a la Pintana y la Florida y otros 
organismos o empresas que adquieren un mayor control y chequeo de sus 
necesidades. Además, cabe destacar, que las distancias con el centro de Santiago 
son  de jornadas extensas, obligando a la población a buscar soluciones de  
necesidades de consumo en un lugar mas expedito, de transito a sus compras, pagos 
de servicios o trabajos  y hogares. 
Por lo expuesto es que se hace muy necesario un espacio físico de fácil y expedito 
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acceso, con condiciones adecuadas y de características de confiabilidad donde 
adquirir información, orientación y asesoría legal en ámbito del derecho del 
consumidor , lugar que se ubique a no mas de una cuadra de la Plaza de Puente Alto, 
que sea conocido por gran parte de las personas y organizaciones sociales ( 
sindicatos, agrupaciones de padres y apoderados, estudiantes , dirigentes sociales 
,asociaciones de jubilados, etc.). Este lugar es el inmueble del  “Colegio de Profesores 
de la Provincia Cordillera”, donde Ancuse cuenta con la autorización de dicho 
organismo (espacio ganado por acuerdos que dejo “Seminario de Educación y 
Derechos del Consumidor, 2008) para hacer uso de sus dependencias, y que, sólo en 
el año 2009 trabajó en temas del Derecho del Consumidor con docentes, centros de 
alumnos   y sindicatos que están  suscritos a dicho colegio,  respetando la 
independencia, pluralidad de todos sus actores y de nuestros objetivos como 
asociación, además  de colaborar y  de ampliar su base de educación con temas del 
Derecho del Consumidor.  
Bajo esta circunstancia, la necesidad de grupos dirigentes o personas cotidianas 
respecto del derecho del consumidor, pasa a ser un valor agregado en su quehacer  
por lo que  el manejo y mejor experticia  en el ámbito constituye una realidad que  se 
tiene que extender a un lugar físico, de respuesta inmediata y “personalizada” a su 
búsqueda de información, orientación y asesoría legal. Por otro lado la cantidad de 
oferentes de mercado con servicios y venta de productos hace imprescindible una 
mayor extensión de la ”cultura de consumidor informado” al medio en que se  
encuentra inserta nuestra población, y el mejor canal, además,  lo será sus líderes 
naturales , de  organizaciones respectivas. Sin dejar de atender a personas naturales,  
con un centro de atención  cuya ventaja comparativa es : 
 
a).- Cercanía geográfica y de fácil acceso (a dos cuadras de la plaza de puente alto). 
  
b).- Lugar físico,  donde convergen varias organizaciones (importante mencionar  la 
CUT, Centros de alumnos, Sindicatos particulares, Centros de Padres, etc.). 
  
c).- Atención personalizada, por abogado,  relator y  facilitadores. 
 
d).- Condiciones de  comodidad (recepción, privacidad, sala  de reuniones, etc.).  
 
e).- Autorización concedida a Ancuse para uso exclusivo de espacios y/o 
dependencias del Colegio de Profesores  provincia Cordillera,(ver autorización). 
 
El cambio y mejoría, se apreciara en una inclusión de conocimientos y manejo de 
derechos y  de la cultura del consumidor responsable, en el ámbito organizacional, 
sindical y ciudadano, de representantes jurídicos  o personas naturales, con la 
colaboración de nuestro centro. Incrementando, por un lado, el conocimiento de la ley 
del consumidor, fortaleciendo las organizaciones y la retroalimentación con Ancuse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1-En el año 2008, la gestión del Servicio Nacional del Consumidor, SERNAC, estuvo orientada a fortalecer la 
educación y protección de los consumidores y consum idoras de Chile , mejorando la oferta pública de productos y 
servicios, reforzando la transparencia de los mercados, promoviendo una cultura de respeto a los derechos y deberes 
de los consumidores, fortaleciendo la participación ciudadana y liderando la institucionalidad de protección al 
consumidor. ����������	�
��
������	����������� SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR  
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION  DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 

El seminario 2008, “Educacion y Derechos del Consumidor ”, cuyo objetivo fue 
poner en conocimiento las herramientas de la Ley del consumidor nº  19.496, con énfasis en 
la necesidad de educar a nuestra población en dichos derechos, se cumplió de manera 
aceptable, donde se logro  compromisos concretos con organizaciones que aun trabajan con 
nosotros, dando por resultado, el que nuestra asociación, Ancuse,  iniciara trabajos de la 
materia en grupos de profesores,  como los del sindicato de maestros del colegio San 
Cristóbal de las Casas, La florida; Sindicato de trabajadores Liceo Ntra. Sra de las Mercedes,  
Puente Alto. Charlas de consumo a profesores jubilados, sede Colegio de Profesores; 
convenio firmado con colegio de profesores provincia cordillera, para orientar sobre  quehacer 
de los consumidores y  mantener informativos (ficheros, diarios murales de  profesores en sus 
establecimientos).  
De los  resultados obtenidos por el seminario, se constató que varias organizaciones y 
personas tenían dificultad para acercarse a nuestras de pendencias de San Antonio nº 375, 
oficina 205, Santiago. La distancia, trabajo  y sus quehaceres particulares, generaron  la 
imposibilidad de atender de mejor manera sus necesidades. Otro elemento a tomar en cuenta, 
es que la comunicación vía telefónica o de Web, no satisface plenamente el aprendizaje y   la 
calidad de la información entregada. 
 
       La directa atención a las personas u organizaciones,  mediante la comodidad y  nuestra 
cercanía, facilitaran la entrega de información  personalizada, constatar y contrastar 
experiencias de aprendizaje en el derecho del consumidor y el contacto entre organizaciones 
y personas para la retroalimentación de sus derechos. 
Por otro lado, no es menor, el iniciar  contacto con establecimientos educacionales cuyos 
sostenedores estén interesados en dar valor agregado a  sus instituciones y maestros,  
convirtiéndolos en monitores y eventualmente en relatores de una materia que se esta 
haciendo necesidad en nuestra población, además, de cumplir  la ley 19.496 que le dará  un 
plus como oferente de servicios educacionales. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Nuestro proyecto tendrá un beneficio directo de  aproximadamente 60 personas permanentes 
en el desarrollo del proyecto, se firmaran convenios respectivos  de asesoría directa, e 
información mensual.  Se desglosan de la siguiente manera: 
 
ORGANIZACIÓN Establecimientos o 

Agrupaciones 
Directores y Delegados 

Colegio De profesores 
Provincia Cordillera 

29 35 

Sindicato Corporación de 
Pirque 

06 03 

-Colegio de Profesores de San  
José de Maipo 

04 05 

Sindicato Ntra. Sra. de las 
Mercedes Puente Alto. 

01 03 

Sindicato San Cristóbal de las 
Casas, La Florida.  

01 03 

Sindicato Ildefonso Calderón, 
Puente Alto. 
 

01 03 

CUT Provincia Cordillera 01 08 
 

                                
 
Además de lo expuesto, se desarrollará campaña comunicacional necesaria para la 
inscripción de otras organizaciones, sean de padres y apoderados  como también  centros de 
alumnos respectivos, sin dejar de lado un llamado a la comunidad de informarse y orientarse 
en nuestro centro.   
Nos interesa trabajar en base  a este perfil de personas, creemos que su influencia en el 
entorno inmediato es significativa, por ser lideres de opinión locales y con influencia directa en 
su entorno. 
 
LOCALIZACION DEL PROYECTO 
 

 
EDIFICIO COLEGIO DE PROFESORES ,PROVINCIA CORDILLERAS 

TOCORNAL GREZ Nº 380  
 
 
Región (es) 
 

 
METROPOLITANA 

 
Provincia (s) 
 

 
CORDILLERA 

 
Comuna (s) 
 

 
PUENTE ALTO, PIRQUE, SAN JOSE DE MAIPO 

TOTAL DIRIGENTES 60 
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Localidad o Sector 
 

 
CENTRO COMUNA DE PUENTE ALTO 

 
 
Población beneficiada indirecta 
 
La población indirecta corresponde estructuralmente  a las familias involucradas de las personas 
que corresponden a un universo proyectado de 522.85 6 personas, según datos del censo 2002  
(fuente: instituto nacional de estadísticas, INE, censo 2002) sumando e incluyendo a comuna 
participante de proyecto anterior 2008 “Educación y Derechos del Consumidor”. 
 
Esta cifra se desglosa de la siguiente manera, en base a los datos del CENSO del 2002: 
 

COMUNAS hombres mujeres TOTAL 
 
PUENTE ALTO 

 
240.842 

 
252.053 

 
492.915 

 
PIRQUE 

 
8.384 

 
8.181 

 
16.565 

 
SAN JOSE DE 
MAIPO 

 
6.947 

 
6.429 

 
13.376 

 
TOTAL 

 
256.173 

 
266.663 

 
522.856 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo 
se organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
En este proyecto nuestra asociación  abrirá un “Centro de Atención al Consumidor”, 
Ancuse,  en la Provincia Cordillera,  con atención directa a la comunidad organizada y 
publico en general  , ubicado en Tocornal Grez nº 380 , comuna de Puente Alto . Se hará 
efectiva “Autorización de uso de Inmueble” (ver fotocopia legalizada) por parte del 
Presidente del Colegio de Profesores Provincia Cordillera a representante legal de Ancuse y 
se procederá a hacer en el inmueble las modificaciones respectivas y necesarias para tener 
Operativo el centro, servicios higiénicos óptimos, sala de recepción, sala de reuniones y 
oficina, que será de uso exclusivo de Ancuse, con asistencia de secretaria, director,  relator 
o facilitador  y abogado, según requerimiento. Terminada la preparación de material gráfico 
y de texto, junto a un  horario de trabajo y atención de 9:00 a 13:00 de martes a sábado y 
eventualmente viernes en la tarde de 16:00 a 20:00 hrs.  Se iniciará una campaña de 
comunicación de promoviendo el centro de Atención y captación de consumidores mediante 
publicidad pagada, junto a salidas  de terreno para firmar convenios de asesoría con 
organizaciones locales. Todo lo anterior, enmarcado en el objetivo de informar, orientar y 
asesorar legalmente a los consumidores, sean organizaciones o personas naturales.  
La atención  se hará mediante requerimiento específico de los consumidores, ya sea  en 
ámbitos de la Ley que requieran, entregar cédulas y folletos de información, tarjetas 
educativas. Todo lo anterior resguardando instrumentos medibles, ya   de manera 
emergente, pautas de cotejo simple, test de autoevaluación y evaluaciones propiamente 
tales,  con informes de procedimiento semanal y mensual. 
El Centro de Atención será un aporte directo al movimiento de consumidores en desarrollo 
de nuestra comunas, incrementando la participación y asociación con Ancuse, fomentando 
la captación necesaria de personas y recursos por vía de socios, sin dejar de lado la 
captación de recursos por asesorías legales, y del beneficio que conlleva el cumplimiento 
de la ley del consumidor para sus oferentes y usuarios, pretensiones, como empresas, tanto 
de servicios educacionales u otros  del mercado. 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

     Abrir un Centro de Atención 
personalizada a los consumidores 
en la provincia cordillera y 
satisfacer las necesidades de 
información, orientación y asesoría 
legal que se requieran del Derecho 
del Consumidor. 
 
 
 
 

1-Habilitar dependencias del centro de 
atención para las necesidades 
especificas y de material para 
comodidad de atención a publico 
consumidor 
 
 
 
 
 
 
2-Promover y difundir a la comunidad 
Provincia Cordillera, de este servicio a 
organizaciones y  población en 
general. 
 
 
3-Captar y comprometer a 
organizaciones para uso de este 
centro, como plataforma de apoyo en 
el área del Derecho del Consumidor. 
 
 
4-Asesorar a organizaciones, líderes, 
empresas y al público en general de 
los derechos del consumidor mediante 
capacitación e información o asesoría 

1.1-Optimizar la sala de 
recepción, completar mobiliario 
de la sala de reuniones y 
habilitar completamente oficina 
para uso exclusivo de personal 
de Ancuse. 
1.2-Preparar módulos de 
trabajo, material oficina, gráfico 
y tecnológico del Derecho del 
consumidor. 
 
2.1-Diseñar campaña de 
difusión para la comunidad. 
2.2-Contratar servicios de 
prensa para información a la 
comunidad. 
 
3.1-Se captarán organizaciones 
sociales, mediante invitaciones, 
visitas en rutas predefinidas 
con material de apoyo. 
 
 
4.1-Se entregará orientación e 
información mediante material 
disponible en el Centro de 
Atención. 

$3.319323.- 
 
 
 
 
 
$1.245.000.- 
 
 
 
 
$150.000.- 
 
$1.207025.- 
 
 
 
$615.000.- 
 
 
 
 
 
$8.300.000.- 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

del personal, material preparado 
(folletos, dípticos u otro) disponibles 
en el Centro de Atención. 
 

 
 
 

 
 
 



                   

os 
 

 
III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
 



                   

os 
 

 
Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se 
espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el 

costo parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

1.-Optimizar exteriores, la 
sala de recepción, 
completar mobiliario de la 
sala de reuniones y 
habilitar  oficina para uso 
exclusivo de personal de 
Ancuse. 
 

1.- Entrega de 
dependencias del Centro 
de Atención y contratación 
aseo. 
 
 
1.2-Compra de mobiliario 
faltante, materiales de 
oficina e insumos 
respectivos. 
 
1.3.- Planificación logística 
junto a Secretaria. 
 
 
 
 
 

$1.220.000.- 
 
 
 
 
 
$2.099323.- 
 
 
 
 
$600.000.- 
 

Director , Administrativo 
Leonel Lara R. 
María Jeny Carrasco. 
 
 
 
 
 
 
 

Primera y  segunda 
quincena de Abril. 
01/04/2010 
 

2-Preparar módulos de 
trabajo, contenido de 
material gráfico y del 
Derecho del Consumidor. 
 

2.1-Planificación curricular 
del Derecho del 
Consumidor para 
organizaciones. 
2.2-Contenidos de dípticos,  
folletos  y CD con material 
idóneo. 
2.3.-Compra de servicios 
de Impresión. 
 

$350.000.- 
 
 
 
$350.000.- 
 
 
$545.000.- 

Relatores 
Lissette Díaz Alvarado. 
Javier Andía Zagal 
 
 

 Abril  
01/04/10 y 15/04/10 
 
 
 
 
 
Tercera Semana de Mayo 
17/05/10 



                   

os 
 

3.-Diseñar campaña de 
Difusión para el Centro de 
Atención.  
 
 
 
 

3.1-Diseñar y crear 
campaña comunicacional. 
 
3.2-Compra de Publicidad, 
habilitación pendón. 
3.3-Contratación 
impresiones y servicio de 
correos. 
 

$150.000.- 
 
 
$1.207.025.- 
 
$340.000.- 

Diseñador y Relator 
Víctor Hugo González Leal 
Lissette Díaz Alvarado. 
 

Segunda y Tercera  
semana de Mayo 
03/05/05-17/05/10 
 

4-Realizar rutas con 
material de apoyo  para 
captar  organizaciones 
sociales. 
 

5.1- Contratación de 
servicio de Movilización. 
 

$275.000 Director/ Administrativo 
Leonel Lara Rodríguez. 
Lissette Díaz Alvarado. 
 

Mayo a Septiembre 
19/05/10-27/09/10 

5.-Entregar orientación e 
información mediante 
personal y material 
disponible en el Centro de 
Atención. 
 
 

4.1.-Personal siempre 
disponible de martes a 
sábado de 8:00 a 13:00 
para entrega de apoyo y 
orientación con pertinente 
respaldo. 

$6.700.000.- Director/relatores/secretaria. 
José Luis Zavala Ortiz 
Lissette Díaz Alvarado. 
Javier Andía Zagal. 
Leonel Lara Rodríguez 
María Jeny Carrasco 
Jiménez. 

Mayo a Septiembre. 
24/05/10-27/09/10 

6.-Informe Final, rendición 
de cuentas. 
 
 

5.1- Recopilación de  
facturas, boletas  y otros 
documentos. 

 
5.2 Redacción de informe 
contable y administrativo a 
proveedores del proyecto. 

$1.000.000.- Director/relatores 
Leonel Lara Rodríguez 
Lissette Díaz Alvarado. 
María Jeny Carrasco. 

 Septiembre. 
13/05/10 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 



                   

os 
 

 
1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

Leonel Esteban 
Lara Rodríguez 
 
 
 

10.537.378-3  Director Administrativo, 
coordinador y relator. 
20 horas semanales 
 

Abril a Septiembre 
de 2010. 
 
 

                     
$3.000.000.- 

. 
 

  

Lisstte Karla 
 Díaz Alvarado 
 

13.712.156-5 Recursos Adm., Y 
Capacitadora. 
20 horas semanales 

Abril a Septiembre 
de 2010 

        $2.400.000.-   

Javier Andía 
Zagal 
 

10.037.418-8 Relator y Capacitador 
10 horas semanales 

Abril a Septiembre 
de 2010 

    $1.800.000.-   

José Luis  
Zavala Ortiz 
   
 

9.897.354-0 
 

Abogado y Relator 
4 horas semanales 

Mayo a Septiembre 
de 2010 

     $960.000.-  $240.000 

Victor Hugo 
Gonzalez Leal 
 

9.960.962-1 Comunicador y 
Diseñador. 
 

          Mayo 
 

  $150.000.-   

María Jeny 
carrasco jiménez 

7.165.334-k Secretaria 
22 Horas semanales 

Abril a Septiembre 
De 2010 

    $600.000.-   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

    $8.910.000.-  $240.000.- 

 
 



                   

os 
 

2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Abril a 
Septiembre 
 

60 te, café, azúcar para atención centro 
atención al mes. Por 6 meses. 
 

              $90.000.-     

Movilización  
 

Abril a 
Septiembre 
 

Transporte Captación organizaciones y 
Traslado de personal 
 

                $275.000.-     

Materiales de 
escritorio. 
 

Abril a 
Septiembre 
 

Adquisición de material oficina según 
detalle cotizaciones 

                $898.433.-     

Comunicaciones  
 

Abril a 
Septiembre 
 

Costo envío invitación correo   
1290 x 200 
 

                $260.000.-      $80.000.-   

Constitución de 
garantías. 
 

Abril Gastos Notariales, Letra en Garantía, 
Fotocopias legalizadas, Convenios. 

                  $50.000.-     

Arriendos  
 

Abril 
Septiembre 

Arriendo Oficina o Inmueble. 
 

  $800.000.-   

Otros gastos 
 

Abril a 
Septiembre 
 

Gastos de Aseo y mantención Insumos                   $60.000.-  $360.000.-   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.633.433.-  1.240.000   

 



                   

os 
 

 
 
3. Gastos de difusión. 
 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Impresión 
 

Mayo - Impresión de 3.000 
volantes de distribución 
con información sobre el 
proyecto a ciudadanía. 
-Impresión 2.000 
Trípticos con información 
del centro de atención al 
consumidor 

$545.000.-     

Publicidad. 
 

Mayo - Publicidad del centro de 
atención a 
consumidores. 
 

 
$1.187.025.- 

 
 
 
 
 

          

    

Pendón 
 

Mayo a 
Septiembre. 

Pendón con pedestal, 
publicidad en puntos de 
exposición en terreno 

  $20.000.-   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.732.025.-  20.000   
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 
1 
 

Abril Adquisición 2 Equipos computacional   $400.000.-  $300.000.-   

Equipamiento 
2 
 

Abril Impresora  $69.990.-     

Equipamiento 
3 
 

Abril Adquisición de 6 Sillas.  $60.000.-  $30.000.-   

Mobiliario 1 
 

Abril  Adquisición de muebles de oficina, de 2 
escritorios. 

$90.900.-  $50.000.-   

Mobiliario 2 
 

Abril Adquisición de 1 cajonera para archivos. $60.000.-     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $680.890.-  $380.000.-   
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$8.910.000.-  $240.000.- 

OPERACIONALES 
 

$1.633.433.-  $1.240.000.- 

DIFUSIÓN. 
 

$1.732.025.-  $20.000.- 

INVERSIÓN 
 

$680.890.-  $380.000.- 

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$12.956.348.-  $1.880.000.- 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$14.836.348.- 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
Nuestro equipo de trabajo se ha constituido con 3 participantes de ANCUSE, 2 abogados  y un 
diseñador que ya han colaborado con nuestra asociación. De hecho el abogado José Luis 
Zavala, colaboró en las exposiciones de derecho del consumidor en seminario 2008, además 
de realizar labores docentes en la universidad de las Américas, cátedra de Derecho 
Económico, donde da énfasis al área de los derechos del consumidor. 
Es necesario destacar que el coordinador, Leonel Lara  Rodríguez, es Profesor de Estado, 
con estudios de Curriculum Educacional en la Universidad de Chile y Egresado de derecho de 
la Universidad de las Américas (2009), además de una experiencia en el ámbito sindical de 10 
años. La relatora y encargada de recursos, Lissette Díaz Alvarado,  es contadora y egresada 
de derecho, como así también Javier Andía Zagal, ex funcionario de carabineros y también 
egresado de la carrera de derecho. 
El diseñador es un profesional de la Universidad del Bio Bio, que trabaja en la Agencia Fox 
con experiencia de más de 20 años en campañas de comunicación. 
Los curriculum de los ejecutores se adjuntan respectivamente. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Nuestra experiencia mediante proyectos ganados ejecutados a partir de 2008 y la 
especificidad de nuestros objetivos en relación al ámbito de la educación  nos ha otorgado 
redes de contacto directamente con el Colegio de Profesores y el Observatorio de Políticas 
Publicas de la Universidad de Chile , “OPECH” , con quienes hemos establecido 
coordinaciones respectivas para la valorización de la información y orientación de la ley del 
Derecho del Consumidor y la importancia de su inclusión por parte de la población. No en 
vano la mayor parte del trabajo de información hacia los educadores en el año 2009 se hizo 
en dependencias del organismo provincial  cordillera, circunstancia que determino la 
necesidad de uso mas frecuente de dichos espacios. En otro tenor, el contacto con los 
profesionales de la Universidad de Chile, nos acarreo la necesidad de seguir  elaborando en 
conjunto proyectos de beneficio social masivo, como se pueden constatar en los proyectos  
presentados en este concurso:” 2º seminario ANCUSE ” y el proyecto de “Testeo e 
investigación”, con  equipo formado en dicha universidad y perteneciente a opech. En menor 
medida, pero igualmente relevante, es la participación activa de docentes y personas que 
Ancuse ha motivado a inscribirse en los cursos de relatores  y/o beneficiarios  docentes y  que 
actualmente sacan material ad-hoc para sus clases. Se puede verificar en registros del Sernac 
, pues sus ingresos para hacer uso de dichos materiales son con expresa mención a nuestra 
asociación. 
La conectividad con el magisterio, la universidad y algunas organizaciones nos dan la 
experiencia necesaria para iniciar un Centro de Atención al Consumidor y nuestro quehacer 
como Ancuse, en materias propias o similares de in formación y orientación, se puede verificar 
con el hecho de la necesidad que siente el colegio de profesores entregándonos un espacio 
para uso exclusivo, y la confianza de OPECH para elaborar proyectos en conjunto. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Como ya se ha expresado en el desarrollo de este proyecto se continuará trabajando con 
organizaciones que tengan ascendiente sobre grupos humanos (ver recuadro de 
organizaciones “definición de la población objetiva”) y que han tenido contacto con Ancuse  el 
año 2009.  
También hay compromisos activos por parte de “Colegio de Profesores Provincia Cordillera” , 
tanto en aportes concretos, como facilidades para llegar a otras organizaciones afines (CUT, 
Sindicatos de colegios particulares y subvencionados) y del Observatorio de Políticas Públicas 
“OPECH”, con presentación de 2 proyectos a través de Ancuse en este concurso, además de 
logística y cobertura en su pagina Web, al igual como lo hizo durante 2008, participando como 
exponentes en nuestro seminario y difundiendo nuestros contenidos de asociación de 
consumidores. 
La evaluación de este proyecto quedara sujeta a la misma continuidad que tengan las 
organizaciones que nos apoyan, con Ancuse, además de los instrumentos propios de estas 
instancias como encuestas de satisfacción  e informes de gestión pertinentes.   
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Como asociación, creemos que es posible continuar y abrir centros de atención con el 
componente de educación, aprovechando la oportunidad que se nos entrega de parte de otras 
organizaciones, pues ellas han comprendido la transversalidad de la adquisición de 
competencias que entrega el derecho del consumidor  y el fortalecimiento que les otorga  
dicho manejo en sus pares. 
Tenemos la convicción que el apoyo recibido en este proyecto por otros actores es fiel reflejo 
de que se puede contar con recursos para seguir con nuestros objetivos  y mediante el 
cumplimiento correcto y responsable de nuestros metas, sumar socios a Ancuse, además de 
proyectar en un futuro no lejano la posibilidad de entregar servicios de asesoria a empresas 
que quieran jugar con reglas limpias el cumplimiento de la ley del consumidor, otorgándoles 
un valor agregado de “confianza” en la comunidad. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Nuestro trabajo ha sido de credibilidad y colaboración  por parte de nuestra comunidad 
inmediata, con quienes hemos iniciado vínculos sin que ello este contaminado por nuestra 
particularidades y que afecte nuestros fines propiamente tales. Este proyecto,  estando en 
ejecución, nos dará una imagen corporativa acorde a los logros que hemos conseguido con 
otras personas jurídicas o naturales y la estabilidad de soporte necesario para la asociatividad 
con otras entidades y personas de transito común. La realidad de este proyecto se puede 
establecer en co-ejecución con el Colegio de Profesores  Cordillera, pero sólo en el ámbito de 
otorgamiento que han hecho de algunas dependencias para uso exclusivo del centro de 
atención Ancuse, además, de un compromiso por parte nuestra, de mantener informado a 
dicho organismo sobre temas del consumidor  en el área especifica de los servicios 
educacionales. Cabe destacar, que trabajamos en temas comunes con  “Ancoprode” 
Asociación de Consumidores en el ámbito de los padres y apoderados de establecimientos 
educacionales  y que también, estamos abiertos a participar con otras afines como lo muestra 
el proyecto de seminario y que esta debidamente expresada en el mismo. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
Se adjunta   autorización de Uso de Inmueble, por parte del Presidente del colegio de 
Profesores, Provincia Cordillera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


